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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
BDNS (Identif.): 759053.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue-
de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759053   

Extracto del decreto N.º 2024/591 de 6 de mayo de 2024 por el que se aprueban las bases y la con-
vocatoria de subvenciones a entidades, asociaciones y agrupaciones culturales de la localidad año 2024.

Primero. Beneficiarios:
Podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones locales de tipo cultural (juveniles, de veci-

nos, asociaciones de padres y otras legalmente constituidas) así como aquellas otras entidades recogi-
das en el artículo 11 de la Ley General de Subvenciones para el desarrollo exclusivo de programas cul-
turales, bien para la recuperación y difusión de las tradiciones locales, para la innovación cultural o

para el desarrollo de actividades que fomenten la creación artística y cultural.
No podrán ser beneficiarios de estas ayudas las asociaciones en quienes concurran alguna de las

circunstancias previstas en la Ley General de Subvenciones.
Tampoco  podrán  ser  beneficiarios  de  estas  subvenciones  las  asociaciones  o  entidades  que ya

cuenten con subvención nominativa asignada en el presupuesto municipal para la misma actividad.

Segundo. Objeto:
Por la presente se convocan subvenciones para el desarrollo de proyectos por Asociaciones y Agru-

paciones, al objeto de llevar a cabo actividades de fomento de la cultura en la localidad durante el año
2024, incluidas aquellas realizadas con anterioridad a la fecha de publicación de las presentes bases.

Las entidades beneficiarias deberán estar inscritas en el Registro de Asociaciones de Miguelturra.
Tercero. Bases Reguladoras:
El texto completo de las bases reguladoras se encuentra publicado en la web del Ayuntamiento

de Miguelturra (http://www.miguelturra.es/  ).
Cuarto. Importe:

Presupuesto global para esta convocatoria: 20.000,00 euros.
Se  establece  una  subvención  para  la  realización  de  los  proyectos  que  no  podrá  exceder  de

3.000,00 euros, ni del 90 % de lo presupuestado inicialmente para el proyecto.

La cuantía de la subvención concedida se entenderá siempre como un porcentaje sobre el presu-
puesto de la actividad o proyecto presentado por el beneficiario o sus modificaciones posteriores debi-

damente aprobadas, por lo que la aportación final del Ayuntamiento de Miguelturra será el resultado
de aplicar el mencionado porcentaje al importe total de los gastos debidamente justificados por el be-

neficiario.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo estará abierto durante 20 días naturales desde la fecha de publicación de estas bases.

Sexto. Otros datos:
Cada asociación o agrupación podrá remitir su solicitud firmada por la persona que ostente la

Presidencia de la asociación y dirigida a la Alcaldía-Presidencia, por vía electrónica.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Los anexos se publican con el texto completo de la convocatoria en la web municipal.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na-

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta-

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759053

Anuncio número 1669

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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